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JUZGADO 1° LABORAL DE¡Error! Referencia de hipervínculo no válida.L 
CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), siete (7) de septiembre de 2023. 

 
HORA:  10:30 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120190032900 
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO ARÉVALO LEYTON  
DEMANDADA: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX y OTROS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

 INTERVINIENTES  

Juez  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Apoderado demandante  FERNANDO FORERO SÁNCHEZ  

Apoderado VELOTAX  HELMER FERNANDO BONILLA  

Apoderada demandada JOSEFA 
CAJIAO DE CONTRERAS E 
IRMA CAJIAO VALENCIA  

YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTIZ  

Herederos determinados de 
PEDRO PABLO CONTRERAS  

Curadora LAURA CAMILA PARRA VANEGAS  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
  

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  
  

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
A continuación, se procede a proferir la sentencia cuya parte resolutiva se 
trascribe. 

DECISIÓN 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre CESAR ALFONSO ARÉVALO LEYTON y LA 
EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA. existieron 2 
contratos de trabajo suscritos a término fijo, uno con extremo 18 de septiembre de 
2002 hasta el 30 de agosto de 2010 y otro del 16 de septiembre de 2010 al 15 de 
septiembre de 2016, el cual fue terminado sin justa causa por parte de la 
demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Declarar probada la excepción de buena fe y parcialmente la excepción 
de prescripción, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
TERCERO: CONDENAR a la EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA. a pagar al señor CESAR ALFONSO ARÉVALO LEYTON los 
siguientes rubros: 
 
Por concepto de indemnización por despido sin justa causa: $14.886.972. 
Por concepto de diferencias de cesantías: $755.286. 
Por concepto de diferencias de prima de servicios: $34.459.  
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Sumas que deberán ser indexadas al momento del pago, según lo expuesto en la 
parte motiva de la presente sentencia. 
 
CUARTO: CONDENAR a EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA., al pago de la diferencia por menor valor pagado de cotizaciones 
a Pensión para los años 2016, 2015 y 2014, teniendo en para el 2016 un IBC de 
$1.240.581, para el 2015 un IBC de $1.113.693 y para el 2014 un IBC de 
$1.125.486, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
QUINTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, ABSOLVIENDO de igual 
modo de las condenas impuestas a los herederos determinadas e indeterminadas 
del señor pedro pablo contreras. 
 
SEXTO: CONDENAR en costas a la demandada VELOTAX LTDA. Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas, como agencias en derecho, la suma de tres 
(3) salario mínimo legal mensual vigente a cargo cada una de ellas. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 

RECURSOS DE APELACIÓN 
 
Presentados y sustentados por los apoderados de las partes. 

 
AUTO 

 
Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentados por 
los apoderados de las partes, en contra de la anterior sentencia, para que 

sean resueltos por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial Ibagué. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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